
 

 
 

SEGURO DE EQUIPO DE CONTRATISTAS 
 
 
 

2 0 2 3  –  2 0 2 4 
 
 
RAZÓN SOCIAL:   

 
 
 
DOMICILIO FISCAL:      

 
 

 
R.F.C.      

 
 
 
GIRO:   

 
 
 
VIGENCIA:          
 
 
 
FORMA DE PAGO:    
 
 
 
MONEDA:    
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
            SEGURO DE EQUIPO DE CONTRATISTAS 
 
 
 
 
BIEN AMPARADO:  
 
 
 
RIESGOS AMPARADOS:                 Todo riesgo de pérdida y/o daño físico causado directa o  

indirectamente por cualquier riesgo, siempre que este sea accidental, súbito e imprevisto y que no 
se cite expresamente en bienes y riesgos excluidos. 

 

 
COBERTURA 
  

 Incendio, rayo 
 Explosión. 

 Ciclón, tornado, vendaval, huracán y granizo 
 Inundación 

 Temblor, terremoto y Erupción Volcánica 

 Derrumbe, deslave, hundimiento, deslizamiento del terreno y de alud. 
 Hundimiento o rotura de alcantarillas, puentes para vehículos, muelles o plataformas de 

carga. 
 Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, volcadura, caída, enfangamiento. 

 Incendio, rayo o explosión, colisión, descarrilamiento o volcadura del medio de transporte 
terrestre, en que los bienes asegurados fueren transportados, incluyendo caída de aviones, 

hundimiento o rotura de puentes, así como las maniobras de carga y descarga. 

 Incendió Rayo y Explosión, Varada, Hundimiento o Colisión de la embarcación de 
transbordo fluvial de servicio regular en que los bienes asegurados fueren transportados 

incluyendo las caídas y colisiones durante las maniobras de carga y descarga, 
comprendiendo la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento, que será 

pagada según las disposiciones del Código de Comercio Mexicano de la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimo. 
 Robo total de cada unidad, así como las perdidas o daños materiales a consecuencia de 

dicho robo.    
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

OTORGAR LA CONDICION: 
 

 Cobertura de traslados: Bajo condición expresa se ampara el traslado por su 

propio impulso en un radio no menor a 5 kms. 
 

 
 

SUMA ASEGURADA GLOBAL:        $  
 
 

DEDUCIBLE DAÑOS MATERIALES: 2% del valor de reposición del equipo 

afectado. 
 

ROBO: 20% del valor del equipo.  

 
 

 
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Suma Asegurada (USD):               

 
Coberturas: 

 
 Actividades e Inmuebles. 

 Maquinas de trabajo 

 Carga y Descarga. 
 RC Asumida 

 
 

SINIESTRALIDAD   NULA 
 
 


